
t3elett
DE LA

en

dos

riái

Pre.

poi.

e le

(pe

Iba

ace.

alán

ei6a

reglo

y de

C6.

ley

114

ern

otro

ea

c.
eilt

por

oM•

te el

era

1 Il

de

DO

10e

eco

orla

ro•

re•

a.

ei

la

NUM. 170 —VIERNES 111 DE JULIO DE 1919
n ga...4,.,..e.s.esr,,hvetnarte,•grene 	

mamo.. 	  atz epCint•eref IIMM.-m,-VI.Belqa... ¡Manen/uva s.w.PeannOOMMIWIMA...asm.aa.-Unan. ammags..110»

PROVINCIA DE CÓRDOBA granee°
to acortado

de embate, jo ts 	 egg eekaaatitaa.

NOTA IMPORTAN..--treectiatarnente ee e:e
señoree A,lealdea y Zoorotarica reciban mete Boareena•dit.
pus:idean ;acre ate 	 no alamplar en lItl !e
bee, donde permaneced tiesta el mielga; del
guiente,

Zeidlieb 	 ;Yediciatatt 	 irreal. me sancotaa

A7SitEct4PII SeItli g e, 	 'ellIPDA91

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

mr.e.13,
ieriaeee'hee.

18 Ce els meses
.31 	 Un atan

PARTE OFICIAL

Priuldencia del Consejo de •bliilistros

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que
Dioe guarde), S. M. lo Reinci-Doñe Vic-
toria Eugenio' y SS. AA. RR, el Princi-
Fe de Aoturies 4 Infentes, continúan sin

vendad en so importante salud.
De igard beneficio diefrateen las demás

peruanas de 	 Auguste Reto! Familia.

(«Gaceta» 17 Junio 1919).
APIMInIIIIIM•11110n1•1

GOBIERNO CIVIL
DE ea

P ROVINCIA DE CORDOBA

Ciretaar número 2,385
Verificación

de contadores de Gas y Agua
•Hebiéndose trasladado las °acaree de

Ja Veriticacián oficial de contadores de
GRa y de Agua la calle Gran Capitán,
dplere 12, 2.° derecha, se hace publico
en tete peadico para general conoci-
miento.

Cárdoba 18 de ¡olio de 1919.—El Go-
bernador interino, Félix Paro.

Illstituto Ceogräfico y Estadístico_
SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA

---

Circular número 2,382
En cumplimiento de lo que dispone el

kdkulo 1.0 de la Real orden de 2 del co-

rriente mee, para la rectificación supleto-

ria del Censo electoral, ae emitirán por
esta oficina el próximo dia veinte, y con
el carácter de pliegos certificados dirigi-
dos i los ¡señorea Presidentes de lae Jun-
tas municipales uel Censo electoral, las

listas de electores, tantas en oftraero mac-

ho: son las secciones que el término mu-
nicipal comprende, y cuyas Hitai han de

ser expuestas a i público en el plazo y a

los efectos de lo que se dispone en el ar-

ticulo . 2.° de la expresada Real orden.

Encarezco á los señorea Presidentes de

las citadas j qz? tas el más exacto y puntual
cumplimiento de lo que ordena el articu-

lo 40, en cuya virtud deberán remitir ä
esta oficina, ei día seis de Agosto, preci-

samente las listas sobre las cuales no se 1
haya formulado reclamación alguna, cuya
circunstancia habrá de consignarle al pie i
de cada una, mediante la oportuna dili• .:
gencia; ya en el caso de que se hubieren
presentado reclamaciones solare las listas

de alguna 'lección 6 sobre todas ellas, se

servirán participarlo l d esta °Reine, en el
mismo di* seis, á fin de que pueda eaber:••
se en esta Dependencia con la debida

oportunidad, fa Causa de que no se red.

ban algunas 6 todas les /Jetas correspon-

dientes.

De la ilnetración y celo, tantas veces 1

demostrados de los señores Presidentes
de la. /untas muniCipales del Censo elec-
toral. espero el exacto 'Cumplimiento de

cuanto qu' ida expresado, cooperando así,
en la parte ten importante que la Ley les

Presidencia del Consejo e linist os

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto de 25 de

Noviembre de 1918, y en cumplimiento
de la ley de Babea de 2 de Agosto del ;
mismo año, fué publicada la de orga- 1

nizacién y atribuciones de los Tribu-
nales para niños, desarrollo casi lite-
ral de los preceptos básicos de aquella 1

primera disposición; y reconocida lit
conveniencia de reclacter tan Reglamento
en que se ccnsignera la solución de to-
das las cuestiones de detalle y forma-
Hamo ä que el funcionamiento de loa
nuevos Tribunales diera lugar, ad como
la relación de estos nuevos organismos
con leo Sociedades tutelarea y Eatable-
cimientos que han de cooperar 6 obre
de tal importancia social, por Real de.
crato de 28 de Enero último se cona- I
tituyó la Comisión encargada de redac• i
ter y autorizar el oportuno Reglamento.

A su demostrado celo y pericia se
debe el fiel desenvolvimiento y traes- i
cripción en dicho Cuerpo reglecneeta • !

Irio de les precep tos contenidos en la i
ley; y encontrándolo -ajustado en un todo

-
6 los antecedentes is gisiativos, el Pre- ,1

tsidente que suscribe tiene le honra de
someter á la aprobación de V. M. los

e

siguiente, proyectoa de Real decreto y
Reglamento. 	 •

Córdoba 17 de Julio de 1919,—El jefe
de Estadística, Ancirée Reciriguez.

Madrid, 10 de Julio de 1919.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V, M.

Antonio Maure y Montaner.

REAL DECRETO
A propnesta del Presidente de Ml

Consejo de Ministros,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo ónico. Se aprueba el adjun-

to Reglamento provisional de lo. hy ao•
bre organización y a tribuciones de Ea
Tribnnaiea para niñoe.

Dado en Palacio á diez de Tulio de
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Ccnsejo,de Milistros,

Antonio Matera y Mantener
Reglamento provisional para

la aplicación de la ley sobre
organización y atribuclo-
neo de los trbunales para ni.

-
TITULO PRIMERO

Organización de loa Tribnnalee y deter-

minación general de su jurisdicción.

Sir:CCION PRIMERA
Organización de loa Tribunales

Articulo 1. 0 Et Tribunal especial para
niños estará cunstituido por un Presi-
dente y dos Vocales propietario, des-
empeñando un Secretario las funcione.
auxiliares del Tribunal.

Articulo 2° Cuando á propuesta del
Censejo Superior de Protección a la In-

Articulo 1.° Las leyes obligarán ea la Penlosula,:la
he Baleares y Canariae, ä loe veinte dlu de su prosaul-
pción si en ellas no se diapuleae otra cosa, se mitigan.
de hecha la promulgación el día que termina la Irise:.
fon de la ley en la Gaoaa

Art. 2.° La Ignorad:tela de lile« me «enea de ea
easiplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai
so diepueieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).

Real decreto E Inatrutattna te ss de:Enero te seo;
Atticu/o 23. Los Corporaclionee provIncialea 31, roe-

aloipaiee abonarKns en primer lärenino, al Notario 6 No-
larlos que autoricen las subastan, los derechos por eBos
devengados y loe auplementos 'detentados por loa mía
ace, aal como loa derechos de ineercidn de los anunctoe
ta lea periodicon oficiaba:a cuidando de reintegrarle de?
mutante, si lo hnbiere, riel importe total de los referi-
be gastos, de cayo cargo ron, non arreglo t lo dispueato
ea la regla 8 • ^5 art. S.'

;

,1zt mes. •

rimeatra.
Seis metas.
ti. año, . ,

;'‘‘
.7)

encomienda, t la ordenada tramitación de
este servicio.

Las leyese órdenes y anuncios que ce manden pelea.
car en los Boktinos °fielato se han de remitir •1 Jets
-oiftico respectivo, por cuyo conducto te pa garán a lo/
iitores de los mencionado. periódicos.

(0 Pdenea de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los señores Secretarios cuidarän, bajo su mis estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoLrrni, coleccionados para au encuadernación, que de-
bera verlfictrae al final de cada año.
• ADVIRTBNCIA.—conforme con la condi•
ción 4.*del pliego que ha servido de base para
la subasta, ro se insertará ni...lgún edicto 6anuncio que sea ä instancia de parte sin que
ab- nen loe intenta:idos el importe de su pa-
blicacción 6 garanticen el pago, ä razón de 25céntimos de peseta por 1Mea 6 parte de ella,
y la vente de nümeros sueltos ä 40 céntimo.
de peseta.

Ministerio de Cultura 2024



• Núm. 2.343•
Certifico.—Que en el expediente de

1 recaudación de los créditos que ä la fi.
vor tiene el Inetituto que se dirä, se ha
dictado con esta techa la siguiente:

« providencia,—Recibida en meta Ofisi•

1

Y en cumplimiento de lo que dispone
el mencionado art. 8 del Real decreto de
referencia , se publica la presente, por la
que anuncio á los deudores compresdi.

do. en la siguiente- relación el derecho

que tienen de solventar sus descubierto

con el recargo del primer grado de ap

mio en el plazo indicado anteriores

En Córdoba 1 11 de Julio de 1919

El jefe de la Sección, Julio B. Malicia

Relación que se cita

Mimen, de orden.—NoMbrem de los des

dores 6 atol causahabiente,—Fecha'

de las obligaciones.—Cantidades sch a'

dades.—Principal é intereses.-5

100 de recargo.

1 Miguel Lopez Gales, 6 de Octob

1891; 8.04687, 112'34 y 3.19921
tetas.

Núm. 2,338
Certifico.—Que el expediente de teca

dación de los créditos que su fav or ti

re-

te.

se

1
 na de mi cargo la relación de loe desde

tea al Pósito de Lucerna que ae exprese.
rin y que durante ei plazo de cinco dita

p no han satisfecho aun deudas, quedan la.

I coirprendiclos del 8 al 13 Marzo . últ cao

( canoa en el prime r grado de apremio, le«

i gan lo prevenido en el art. 8.° del Red
/ decreto de 2i de Diciembre de 1909, coa

la advertencia de que transcurridol fado
dies deade la fecha de la preaente sin he

ganización de eate servicio se hallaba en
ber hecho efectivos el principal y recargo

1 
del 5 por 100, quedarlo incursonen el ae.
ganado grado 6 muevo recargo del 10 por
100 ¡obre la deuda principal, procediée.
dosecontra loa mismos en la forma bar.
minada en el art. 66 y aiguientes de la
Inatrucción de &premio§ de 26 de Abril

de 1900.,

re

a .

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
"C.17-7t5ree...",SEIrMei.CialmseasesaNart2.2~.....Z. -

2

4,

u

funda eetimare convenieote el Ministro
de Gracia y Justicia nombrar para el
ejercicio de loe cargos de Presidente del
Tribunal y su suplente ä personas que

compatiblea con los cargos de Delega. (Jiménez iblermanos,, de Córdoba, mani- que queda restablecida en Sr, I.

dos de Protección á la Infancia, 	 testando que Mi matriculada corno fi- por lo que la Verificación se refiere

I 	 Arti culo 8." El Presidente r iel Tribu- brica de jeyeria, y que ha Ido requerida legialeción anterior á la Reel once
A de

nal y su suplente, nombrados por el por el Fiel Contraste marce dor de oro y de Marzo Æ.e1 .912, y quo ea er

/ Ministro de Gracia y Justicia, y los Vo- , plata de la provincia para nevar toda au . la contrastación de loa objeto. d e or

das concurran de un modo notorio y 1 drän renunciar sus cargos una vez ecep- de serle estampadas las marcas de la en- les Contrastes de este remo ei derechsi

no pertenezcan á la carrera judicial, ha-
cales propietarios y suplentes, no po- l producción 1 la oficina del mismo, fin plata que fabrican y que luiste 100

para la designación de Vocales en el se, que como tal habrá de ser calificada ! gatoria, con la conminación de denuncia llos se fabriquen 6 vendan, y que le'
l

artículo prime, o de la ley. 	 y admitida por la Autoridad 4 Junta 1 ante loa Tribunales en caso de na cum. i blique esta resolución Pn la (Gacel

; te nombrados por el Min istro de Gra-

"--,- 	I .,,tpI i 	
5

cia, enfermedad 6 cualquiera otra causa

r 	 Velevante las condiciones que se exigen tades sino en virtud de legítima excui trastfa y titulo de raer le vigente y alíe • hilar los entablechnienlos en e%Ole ac

$

brä de procurarse que en las nombra-

IArticulo 9.° La separación del ?rei- criterio cierto en lee consultas hechas á provincias para genere, conocimiento

Artículo 3° En los casos de mueren- 1 que los hubiere designado. 	 ' ' 	 rlo; pero que no habiendo obtenido un - Madrid» y (Boletines Oficiales, de

O y

le,
de

sí.

de

1

de legitima exculp e, sed reemplazado en
la presidencia del Tribunal el Juez de i
primera instancia que la deeempecie, por
el funcionario que deba eustitairle en el
despacho del Juzgado con arreglo 4 lo
dispuesto en /a ley Orginice del Poder .

judicial. Para sustituir en casos adato- •

1.
goa á Ion Venales propietarios, aerán
designadas dos Vocales soplenles, en I
quienes concurran las condiciones que
para el nombramiento de los propieta- I
rios previene el párrafo primero del ar-
ticulo primero de la ley.

Articulo 4.° Cuando loa Vocales sa-
pientes hayan de sustituir 1 los pro-
pietaries, será llamado en primer tér-
mino fi la sustitución el Vocal ms an-
tiguo, aegórt ei orden de aus respecti-
vos nombramientos, y ai los dos vocales
euplentea hubiesen sido nombrados en la

misma fecha, entrará entonces 1 pres-
tar servicio el Vocal ,suplente que fuere #
de mayor edgd. 	 l

I
Artículo 5.° Si por alguna causa de l;

legítima excusa no pudieran desempe-
5ar Sus funciones el Presidente del Tri-
bunar y an suplente que no pertenez«
can 1 la carrera judicial, se encargará
de la presidencia el Vocal propietario
mis antiguo, aegün la fecha del nom. i
bramiento de los dos Vocales propie-
brios, y si los dos hubiesen sido nom- !

llanados en la misma fecha, habri de en- i
cargarle el Vocal de mayor edad, com-

pletindose el Tribunal con el otro Vo-
cal propietario y uno de los dos suplen-
tea por el orden de preferencia que reas
pedo al servicio de éstos se establece
en el artículo anterior. En el caso de
que al encargarse de la Preaidencia uno
de loe dos Vocales propietarios concu-
rriere en el otro Vocal propietario una
causa de legítima excusa para prestar
servicio, entrarla ä formar parte del Tri-
bunal los dos Vocales suplentes.

Artículo 6.6. La designación de Vo-
cales propietarios y suplentes podri re-
caer indistintamente en personas del uno
6 del otro sexo que reúnan las condi-
ciones exigidas por la ley, siempre que

timan mayores de veinticinco 'Roe, de-

biendo ser preferida, en igualdad de

condiciones aquellas que revistan la cua-

lidad de padres 6 madres de familia,

respectivamente.
Artículo 7° Los cargos de Vocalea

propietarios y Vocales suplentes seria

dente del Tribunal 6 la de so suplen-

cia y Justicia, sólo podrá ser decreta•
da por éste, á propuesta del Consejo
Superior de Protección .á la Infancia.

(Continuará).

Audiencia Territorial de SOY Ila

Nm. 2 361
Don Alfredo Sonto y Cuero, Presidente

de la Audiencia Territorial de Sevilla.

Hago saber: que la Sala de Gobierno,
constituida con arreglo á la ley de Justi-
cha municipal vigente, ha acordado la
provisión de las vacantes que constan en
la certificación adjunta, librada para su
publicación en el Bourene OFICIAL de la
provincia de Córdoba, fin de que loe
aspirantesi dichas plaza., con sujeción á
lo determinado en el artículo séptimo y
concordantes de la citada ley, puedan
presentar en la Secretaria de fliobierno

de la Audiencia las solicitudes docomen-
badea en el plazo de treinta días natura-
lee, contar desde el siguiente a/ de la
inserción de este edicto en el BoeremOrr•
CIAL.

Sevilla 14 de Julio de 1919.—Alfredo
Souto.

Ministerio de Fomento

Subsecretaría
Vista la instancia presentada por el Ge-

rente de la Sociedad regular colectiva

ble 6 si existe tolerancia, como el expo-
acate tiene entendido;

Considerando que con dIrreglo entre

I talo X, libro IX de la Novfeima Rec opi- ! """=". .

los objetos de oro y plata, y asiste /os

funcionarios encargados de este servicio
el derecho de visita 1 loe establecimientos
en que sef abrican 6 expenden, doctrina

sancionada por las Reales órdenes de 3
de Marzo de 1842, 20 de Abril de 1845,
20 de Agosto de 1881, 12 de Octubre de
1893 (dictada de acuerdo con /o infor-

mado por la Sección de Gobernación y
Fomento del Consejo de Estado) y 28 de

Septiembre de 1910, y por sentencie del
Tribunal Supremo de Justicia fecha 3 de
Junio de 1903;

Considerando que si, bien por Reel or-
den circular de este Minist-rio de /1 de
Marzo de 1912, por eatinclirae que la or-

período de transición y necesitado de re-
forma, se autorizó la venta, sita contraate,
de las existencias que ä la sazón tuviera
el Comercio hasta qne aquéllas se agota-

ran, pero exigiéndose dicho requisito y
la ley del oro y de la plata en los objetos
de nueva fabricación, y en este criterio
se inspiró también el acuerdo de la Di-

rección general de 3 de Agosto de 1916,
con ocasión de consulta elevada por el
Fiel Contraste de Salamanca; tales autori-

zaciones se limitaron, como su texdp,Ilte-
ral expresa, 1 los efectos que constituían
las existencias del Comercio en la fecha
que fueron otorgadas, excluyéndose des-
de luego los de nueva fabricación;

Considerando que no es posible pro-
rrogar indefinidamente el régimen de ex.

cepción creado por la Real orden y acuer-

do que acaban de mencione/le, porque,
aparte de /a limitación con que se conce-

dió, equivaldría 1 anular de hecho, con
dato del interés pelle°, la eficacia de
loa preceptos legales citados en el primer
considerando, los cuales no han sido en
debida forma derogados,

S. M. el Rey (q. D. g.) te ha servido
disponer que, en contestación á /a con-
sulta formulada por la Sociedad «Jiménez
Hermanos», de Córdob o se le manifieete

Don José Francia), y Roca, Secretario de
Gobierno de la Audiencia Territorial
de Sevilla.

Certifico: que por la Sala de Gobierno
se ha acordado que se anuncien para au

provisión lee siguientes vacantes de car-

gos en los Juzgado. municipales de la

provincia de Córdoba:

Tórminos municipales. —Cargos vacantes
Villanueva de Córdoba, Juez propio.

tarje.

Cabra, Juez suplente.

Córdoba, distrito da la izquierda, Fis-
cal propietario.

Y de erden y con el visto bueno del
ilustrísimo setter Presidente, libro esta

certificación para ea inserción en el Bo-
areene %idee de la provincia de Córdoba,

i

en Sevilla ä catorce de julio da mil no•
vecientos diez y nueve.—José Franchy

Roca.--V.° B.': El Presidente, Santo.

t'

	diversos Jurisconsultos sobre si es obliga- 	 De Real orden comunicada la di
ge

1 tonia la contratación, eleva consulta 1 la V. I, para su conocimiento y el del lote.

Dirección general de Comercio para sa- 'errado. Dioe guarde ä V. I. mochos do.
ber si es aquélla tina obigación ineludi- Madrid 7 de Julio de 19 19.---EI Subte-

cretar/o, 1 . Santos y Ecay.
Seftor Gobernador civil de la provino,

de Córdoba.

, otros, 1 laa leyes 20, 26, 27 y 28 del tí- 	 ((Gaceta» 16 folie 1919'

3ección de Pósitos!ación, es obligatoria la contra:elación de
$
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18 DE JULIO DE 1919
•

/Iale el Instituto que rae dirá, ae ha dictado como per‘lodo voluntario por el Recauda- • cha ama como ei importe de los hono- ! zalea Lara, den Mateo Be.elträn Coronado,i
ton oda fecha la siguiente: 	 t dar municipal, se hace público por el.pre- ratios de expresado tratamiento re abone don Ildefonso Vaca. Notario, don Frart•1proshiencla. —Recibida en esta Ofici- i sente para conocimiento de /os intereaa- ä con cargo al crédito respectivo del presa- • cisco Gomez Pérez y al meritorio don
ne de mi cargo la re/arden de loa deudo- ! doa; previniéndole; que transcurrido di- 11 puesto vigente. • Casimir° Sanchez Coca, por la acertada
al si Pósito de Torrecampo que se ex- !

1 
cho plazo sin hacer efectiva su cuota cine . ! Que se contrate mediante sobrada pa- • distribucian y mayor prontitud con que

,aresará n y que durante el plazo de cinco • dan incautas en el primer grado de apre- ! blica el arrendamiento de la recauclacian realizaron el día 4 de Junio último el alo-
dial' comprendidos del 26 al 31 de Abril !, rolo y se procederá ejecutivamente al co- ! del Contingente carcelario del partido, pimiento de las tropa' y cabaltos del 4,°
no han aatiafecho aus deudas, quedan in• 1 bro, 	 bajo las baseu acordadas y que constan Escuadrón de Caballería del Regimiento

•motos en el primer grado de apremio se- ä 	 Goadalcázar 15 de Tulio de 1919.— en el particular respectivo.4
de María Cristina destacado en esta cita.

gata lo prevenido en ei art. 8. • del Real Juan A, Sän 	 !chez. 	 Sesión del 9 	 dad durante varios días,
Decreto de 24 de Diciembie de 1919 , !

MONTORO.. -Nam 2.366• 	 Presidencia del Sr. Alcalde D. Bario • 	 Facultar al señor Alcalde presidente
con la advertencia de que tranacurridoe l

Extracto de los acuerdo. adoptados por ' !orné Vacas Fresco, 	 para que ei lo cree oportuno obsequie
echo dita clesde la fecha de la presente

, 	a 	 el ilustre Ayuntamiento de esta ciudad 1 	 Leída el acta de la anterior fosé apto- • con un rancho extraordinario ä los indi-
cio haber hecho efectivoe el principal y i 	 durante el mes de Junio de 1919. 	 bada« y ae acorde: 	 viciaos de tropa residentes en esta ciudad
recargo del 5 por 100, quedaran incurso I 	 Seaión del día 2 	 Aprobar varias cuentas de servicios ' con motivo de las circunatanciaa anorma•
en el segundo grado 6 nuevo recargo del 	 Presidencia del Sr. Alcalde D. Barto- preatados al Municipio. 	 ,,, lea porque ae ha atravesado á concomen-
10 Po r 100 sobre la deuda principal, pro- tomé Vacila Frente: 	 Conceder el donativo de 300 peseta. a cia de la huelga de obreros egricolas
cediandose contra los mismoa en la for• 	 Leida el acta de la anterior tna apro- la Institución aLa Gota de lechera con planteada al empezar las operaciones de
ma determinada en el articulo 66 y ei- bada y se acord6: 	 objeto de que pueda extender 1 mayor recolección de cerealea,
;alientes de la Instruccian de apremios de 	 Aprobar varias cuentas de servicloa Flamero de necesitadoi la accian de 'tia i 	 Seden del 16
26 de Abril de 1900 	 prestados al Municipio. 	 benéficos efectos. 	 g 	 Presidencia del señor Alcalde don Bar-

Y en cumplimiento de lo que dispone ,, 	 Idean el estado de distribucian de ion- 	 Nombrar comisionado al Conserje de ! tolonoé Vacas Fresco.
el mencionado artículo 8.° del Real De- dos para el mes de Iranio. 	 ' estas Callas Consittoriales Francisco Rei-

	

1 	
Leida el acta de la anterior, (cié apro-

creto de referencia, se publica la pretera- 	 Idem el extracto de los acuerdos adop- na Diaz, para que preaente ante la Comí- bada y ae acordó:
te ) por la que anuncio 1 lora deudered - tados por ente ilustre Ayuntamiento y • sida mixta de Reclutamiento de esta pro- 	 Aprobar varias cuentas de servicies
comprendidos en la siguiente relea% el Junta municipal durante el mes de Mayo vincia, con objeto de ser reconocido 4 prestados al Municipio.
derecho que tienen de solventar sus des- i último, y que se remita al Sr. Goberna- ( Pedro Maduefio Criado, padre del solda- 	 _Conceder ä Antonio Sanchez Caler,
cnb:ertes con el recargo del primer gra " ! dur civil de la provincia para su inserción i do Pedro Mach:leño Romero. 	 Juan Madueño Canales y Francisco Me-
do de apremio en el plazo indicado ante- ! en el Bordado Oaaatar., 	 e 	 Nombrar comisionado al Secretario de dina Serrano, durante tres meada los va-

1

atormente. 	 ! 	 t
! 	 Gratificar con 35 pesetas al sargento la Municipalidad don Sebastian Romero lea necesarios de la Institución «La Gota

En Cardaba i 11 de Julio de 1919. ! de la Caja de reclutan de esta ciudad don Vivas, para presentar ante el Tribunal de leches de la cantidad de leche precisa
4-E1 Jefe de la Sección, Julio B. Muñoz. : José Marín Nadales, por el servicio pres. • médico Militar del distrito, con objeto de • para la lactancia de sus .eapectivos hijos

Relación que se cita 	 ; tado por el mismo en tallar a los mozos ser reconocidos a varios mozos y padres de corta edad,
t

emero de orden.—Nombre ee los den- i del actual reemplazo y cortos de loa tres de otros del presente y anteriores reem-
A 

Desestimar un d'odio de los guardias
dores 6 sus causahabientes.—Fechas !, interiores, y con 2 50 pesetas 4 cada uno plazos. 	 ' raunicipales nocturnos arolicitaado se les
de las obligacionet—Cantidades adena• ! de los niños que extrajeron laa bolas del aDeclarar soldado con excepción del releve de la obligacian de prestar rervi•
claciat—?rincips1 é intereees.-5 por ! sorteo de los mozos del presente reem- servicio en 64n 15 al mozo de este cupo y , cm o en las fuentea públicas para la distrl-
100 derecargo.;plazo,

i
reemplazo de 1918, número 14 del sor- badén del agua al vecindario.

I Tomas Pastor Rubio, 17 de Enero i 	 Admitir en juicio contradictorio como ten Frariciace Expésito García, por vittud ' • Designar representante de este Manis,

p
1917; 945 y 45'25 pesetas.

	

	 ! prueba de la cualidad de hijos enicos en de la alegación debidamente probada de , cipio al Regidor síndico don Badallar:sé•
2 Julián Ortega Jiménez, id.; 49816 1 concepto legal de impedido y sexagena- • ser hijo cus viuda pobre ä quien man- ; Canales Conde pura que asista a la roo..

ç

r 24'90 pesetas, 	 ii! rica pobre ä quienes mantienen, para el tiene- 	 1 alón en que han de discutirse las coneli-
3 Gerenimo Cortes Fernandez, idem; ! goce de excepción del aervicio en filas de 	 Que se requiera á Tos demacra de las dones del contrato de arrendamiento de

146, 4726 pesetas. 	 los mozos Antonio Molina Morales y casa números 39 de la calle Cordoneros la cobranza del contingente camelada,
ß4 rLaie Blanco Herrero, ídem; 945, C istóbal Veredas Contreras, los respecti. y 14 de la calle Rosario, denunciadas por ¡ referecte a su duración por tierapg ma-1 	 t7'25 pesetas 	 ; vos certificados de distintos Registros ci- ruinosas, para que ejecuten laa obras ne- • yor de un año y a la del gasto que ha de1 	 	 i

.  AYUNTAMIENTOS 
.. 	 viles aportados ä los expedientes opor- ceaarias con objeto de evitar su caída, ü producir por rozan del premio de cobran-

tunot 	 ordenen en etro caso su demolición total; za señalado sobre los ingresos de co-
' I 	 No mostrarse parte en el sumario que requiriéndose también ä los inquilinos I rriente.t

VILLA DEL RIO.—Nm. 2.352
r se sigue en este Juzgado de inetrocción que habitan las castor expresadas para que i 	 Facultar al aetior Alcalde presidenteDen Manuel Eapejo-Saavedra de la Vega 

Alcalde cenatitucional de esta vil/a. 	
por hurto de materiales de construcción las desalojen inmediatamente, ä fin de no / para que en nombre y repreaentacian
en el Matadero pablice, pero si 1 eservar. permanecer expuestos por más tiempo al del Concejo : municipal eleve respetuosaMego saber: que 108 Inazgil que haYam . se In indemnizacidin civil que en su dita le grave 6 inminente peligro que el estado f instancia al Gobierno de S. Al, por con-

de ser alistados en el próximo reemplazo pueda corresponder. 	 ruinoso de las mismas supone. 	 docto del Excmo. Sr. Ministro de Fo-y tengan que acreditar el ignorado para- 	 Conceder 1 Francisco Len Escribano 	 Verificar el sorteo de los 19 vocales mento solicitando acuda en auxilio ded 	 d
ere -e aus Padres 6 hermanos por mis y Antonio Navarro Lara el socorro de 10 asociados que con el Ayuntamiento han este pueblo en las difíciles circunstanciasd dieze adla afios, comprendidos e n el caso pesetas al primero y de 30 al segundo, de componer la Junta municipal en el porque atraviesa de carecer de ocupación

4-' del articulo 89 de la Ley, se presea- )
ttrin 	

para que puedan ir ä Córdoba y Madrid corriente ano.
reapectivamente, 1 someterse al trata-

/ 	
Que se tenga á la vista á la formación en que invertlsreisilóancd

laesle2j3ornalera.
en esta Alcaldía para la tramita- 

cié': del oportuno expediente. 	 I miento ee especialistas en las enfermeda- de nuevo preanpuesto carcelario un ea- 	 Presidencia del adiar Alcalde don Bar-Villa del Rio 10 de Julio de 1919.— 1
I. Eipejo-Ssavedra. 	

des que padecen.
M. 	

arito de les presos en In prisión preven- tolomé Vacas Fresco.
Aprobar las determinaciones de la Al- tiva de este partido, solicitando aumento 	 Leida el acta de la anterior, fué apro-GU.ADALCAZAR.—Nfico. 2.387 	 caldía presidencia, disponiendo conceder de la cantidad que en concepto de soco- bada y se acorde:l'n Jamo A. Sincbez Maqueda, Alcaide el socorro de 10 pesetas á Pedro Antonio rro perciben diariamente, por si los re- 	 Aprobar varias cuentas de servicioscona titucional de esta villa. 	 Catiadilla Chacón, para que se ttatladme cursos de aquel permitiesen atender di. prestados al Municipio.

Hi go saber: que debiendo procederlo inmediatamente a Cardoba, con objeto cha petición. 	 I Ideas cinco del apoderado en Córdoba1 la recaudación del primer trimestre del de someterse al tratamiento antirribico • 	 Dar un voto de gracia. á loa emplea- i
len # 	 de este ilustre Ayuntamiento don Ma-

r ‘ rt° general de utilidades, desde el correspondiente, por haber sido mordido- . dot de la Secretaria municipal don Ma- i nuel Enriquez y Enriquez de las opera-d!" 16 el 21 del actual, ambos incluaivet Por un perro hidrófobo, y que tanto di- nuel Madueño Vacas, don Patricio Gon- clones 
verificadaa con fondo, municipa-1

o'
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ción de emite Juzgado con la 'pe

perscmas en cuyo poder se encoe
no acreditan su legitima adquiaic

Dado en Aguilar 1 catorce de

mil novecientos diez y nueve.-

Rome go—E! Secretario, Timote
diez.

noca a

atrae, mi

Julio

6a.

aa

Apelo

O San.
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lea en los trimestres que finaron en 31
de Marzo, 30 de Junio, 30 de Septiembre

y 31 de Diciembre de 1018 y 81 Marzo

de 1919.
Declarar toldado con excepción del

servicio en filas E Angel García Cano, por 1
virtud de la excepción sobrevenida de

hijo de aexagenao io pobre ä quien man-

tiene.

Fijar las cuentas municipales del ejer-

cicio del presupuesto de 1918 prorroga-

do, en la siguiente forma:

Cargo, 858.26713 pese'ae.
Data, 350 841'10 pesetas.

Existencias para el ejercicio de 1919 i

1820, 7.42663 peseta..

Nombrar una comisión compuesta de

los eetiores Concejales don Antonio Be-

nitez Gonzalez de Canales, don Manuel

Cano del Rosal y don Antonio Jiménez

Lara para que forme la lista de familias

pobre. con derecho ä disfrutar la asisten.

cia gratuita de Medicina, Cirugía y Far-
macia durante el arao actual.

Acceder MI lo solicitado por el Admi-

nistrador de consumos don Joaquín de I
las Heras Ruiz, sobre convertir en venta-

na una de las puertas del local donde 83

halla establecida la Administración de zu i
cargo.

Contribuir con la suma de 600 pesetas !

ä la aescripción abiertabara costear huí ir
labras de reparración de loa tejados de la /
Iglesia de San Juan de Leträn, donde se

venera la valiosa Imagen de Nuestro Pa-

dre Jesús Nazareno.

Que se abra información para esclare-

cer cierto- hechos imputados y que ata -

en al buen nombre de la Corporación

municipal y de alguno de sus empleados.

Sesión del 30
Presidencia del a añor Alcalde don Bar-

telomä Vacas Fresco.

, Leida el acta de la anterior fa6 apro-

bada y ae acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios ,
prestados al Municipio.

Idem otra de la recaudación de conau-
mos obtenida en la Administración del 3

impuesto durante el mes de Mayo último,

sumendente por todos conceptos la can.

tided de 9.660'19 pesetas.

Conceder id Alcalde pedirte° de la al- I

dia de Carden'', el donativo de 25 pese-

tas, para ayuda de los gastos ocasionados

en las fiestas celebradas en el corriente

ano, en honor del patrón de dicha aldea.

Ideal ä Ildefonso Firnia Moheclo el au-

corro de 25 pesetas, para que puer:at tras-

ladeaste Madrid con objeto de aometertie

al tratamiento de un especialista en la en-

fermedad que padece.
Conceder un amplio voto de confianza

al Secretario de la Municipalidad don Se-

bastin Romero Vivat, por haber queda-

do probada la inexactitud del hecho que

ie.fué atribuido, según la información al

efecto practicada; y que se felicite al

Concejal den Juan Martin Maduerto Mo.

lina, por su plausible decisión de traer al

Ayuntamiento hechos como el denuncia-

do para que sean esclarecidos y no que-

de en entredicho la honra de ningún em-

pleado.

P6aite
Prestar conformidad ä la cuota de 382

pesetas que le fija MI este Pósito por el

primer trimestre de 1919, en el reparti-

miento del cupo de Contingente que han
de abonar los Pósitos, y que se ingrese

dicha suma dentro del plazo al efecto

concedido.

El precedente extracto fu6 aprobado

por el ilustre Ayuntamiento en sesión de

7 del mes que rige, disponiendo se remi-

ta al Sr. Gobernador civil de la provincia

para su inserción en el Borderm
en cumplimiento del artículo 109 de la

vigente ley Orginica.
Mentora 12 de Jadio de 4919.—El Se-

cretario del Ayuntamiento, Sebartlin Re.

mero.—V,° B.*: El Alcalde, Eartolem€
Vacas.

JUZGADOS

LA RAMBLA—Núm. 2.365

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de

instrucción de este partido.

Por el prem ente, ruego y encargo ä Lo.

du las autoridades de la nación, se sir-

van disponer que por loa individuos de la

policia judicial se practíven diligencias

para la busca y ocupación de las pren-

das que al final se reseñarán, las cuales

han nido robadas de una maleta que el

día ocho del corriente mes fo6 tac .urada
en gran velocidad en la estación férrea de

Lucena con destino ä la de Montilla por

don Gezardo Martínez Vigas, viajante de

la casa de comercio denominada Suceso-
res de A. Pinillo:, establecida en S tetilla;

caso de aer habidas las remitan die-

polición de este Juzgado con lar perso•

nao en cuyo poder se encontraren si no

acreditaren en el acto 8:3 legitima adqui•

alción.

Dado en La Rambla duce de Julio de

mil novecientos diez y nueve—Antonio

Martinez.—El Secretario, P. H., Pedro

Giménez.
Senas

Treinta 6 treinta y cinco pailudoe de

Surach.
Otros seis 6 siete de seda de color.

Siete fi ocho de jaretón, blancos.

•
vecino que fla g de Torrecampe, hijo le-

gitimo de don Juan Pablo Campos Moli-

na y doga Sebastian. Sanchez Castro, ya

difunto', falleció en dicho pueblo el día

seis de Mayo último, sin haber otorgado

disposición alguna testamentarie, habien-

do solicitado la herencia de dicho cau-

sante sus hermanos de doble vínculo don

Juan Magdalena y doña Francisca Cam-

pos Sänchez en unión de sus eobrinos

hijos de su otro hermano difunto don

Antonio Campos Sánchez, llamados don*

Juma Campos Andújar, don Emilio, dolia

Sebastiana y don Demetrio Campos Ruiz,

habiendo acordado por providencia fecha

de ayer dictada en el expediente que se

instruye á instancia del don Juan Magda•

Jena, llamar ä los que se crean con 'goal

6 mejor derecho I la citada herencia para

que en el término de treinta días, i con•

lar desde el siguiente al en que aparezca

huerto en el BOLSTIN OFICIAL de esta pro-

vincia, comparezcan ante este juzgado 1

reclamarla en forma.

Dado en Pozoblanco 1 quince de Julio

de mil noveciento , diez y nueve.—Ma-

nuel García de la Plaza.—P. S. M., Carlos

C. Loynaz.

POSADAS.—Núm. 2 366

Don Adolfo Gomez . Caminero y Mora,

Juez de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo ä toda clase de autori-

dades, tanto civiles como militares y po-

licía judicial, la busca y rescate de la

caballería que al final se remen', hurtada

Ja noche del veinte y seis de Mayo últi-

mo, del término de Hornachaelos, a don

Jerónimo Maestre Ruiz, y caso de ser

habida sea puesta 1 disposición de este

Juzgado con aus tenedores ilegítimos.

Así I.. tengo acordado en el sumario

quo instruyo con tal motivo bajo el nú-

mero 123 del arto 1919.
Dada en Posadas ä quince de Julio de

mil novecientos diez y nueve.—Adolto
Gomez . Camitero.—El Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.

Seilas de la caballeas

Una yegua, color naranja, menos de la

marca, doce ä catorce afino, en la nalga

derecha el hierro J M y en la paletilla iz-

quierda el de t El Fénix Agrícolas.

AGUILAR.—Núm. 2.330

Don Agustín Romero Fustegueras, Juez

de instrucción de esta ciudad y su

partido.

Por el presente, que se insertará en el

BoaaTiN OFICIAL de esta provincia, re-
quiero e todas laa autoridades de la na-

ción, para que practiquen activas dili-

gencias en la busca y ocupación de lae

caballerías que á continuación se revefian
propiedad del vecino de Puente Genil
Francisco Pozo Ruiz, liurtadas :la noche
del ocho al nueve actual del sitio «Lis

Quebradas», término de aquella villa, po-

niéndolas caso de ser habidas ä disposi.

Seise

Una burra de ocho años, 115
rucia clara, ;tiende por «Lucera]

da, con Imanare' blancos en los co
y cabos mis blancos, marcada cc

La Mundial» en la cadera

C. número 2.
Un rucho de un afio, negro, c

cos en la barriga, y sin hierro.

AdmInistraelon de ion( la

Citaolonea y emAgaimientor
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarad

zebeldee y de incurrir en las dende

responsabilidades legales, de no pre.
'entarime lo. procesados que ä c Mina.

ción se expresan, en el plazo que le
les fija, 1 contar desde el día de la pu-

blicación del anuncio en este periódico

oficial y ante el Juez 6 Tribunal que

se :mamila, se les cita, llama y emplaza,

oncargindose a todas las Au orlarles
y agentes de la Policía judicial, proce•
dan á la busca, captura y conducción

de aquéllos, poniéndolos 1 disposición

de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

1 los artículos 512 y 838 de 'a ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del Có•
digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marina,

Núm. 2 302

CHAMORRO MATEO, José, (a) Mez-

cla, hijo de Juan é Isabel, naturat de Vi-

lla del Rio, de estado aoltero, prole:16n

albatil, de treinta y doe años papal!

caltafiaa, cabello negro, cara alongada, ce-

jas al pelo, nariz recta, boca regular, bu-

ba pob lada, estatura regular y viole 1

tilo de lotm de su clase; domiciliado altirep

mente en Villa del Rio, prooci ado por

robo de mercencies; comparecerá ea

término de diez días ante el Jrn gado de

Instrucción de Andújar, para en pudo

en el sumario que se le sigue cort °tres,

11.1n10•Bc

l'=,preson
En la imprenta de este

dic.« hay Poderes para do seo pa-

SiVaBd'eS de yida,: Cargaremes

y Catas de pago para

tamientos y recibos de i

nato.

Imp. (La Opini6n».--4Braulio Lapo rfillat 6

Diez 6 quince de Sarach, á cuadros de
5noventa céntimos.

Un corte de colchón adamascado, eo- e

lor oro

Y unas quince lohallas rosas de color

1
y blancas.

POZOBLANC0.—Nfim. 2.376

Don Manuel García de la Plaza, Juez de

primera instancia de esta villa y su

partido.

1,19go sí her: que don José Campos Sán-

chez, mayor de edad, aoltero, natural y

, aluda,

arutt.

u el ele

idierds

on blau.

periö-
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